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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
er | 

COMPANIA PRACTIPOWER SA ¡ona 

CUANTÍA: US$ 99.200,00. aman 

  

DE: TRES COPLAS ¡ctra 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, 

DOS” MIL DIECINUEVE, 

el día de hoy, OCHO DE ENERO DEL 

ante mí DOCTOR PEDRO 

  

| - 
ZAMBRANO PARRA, NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO 

SEGUNDO DE 

JESSENÍA V, 

edad, de esté 

de nacionalida( 

Guayaquil, quie 

L CANTON GUAYAQUIL, comparece la señorita 

ANESSA JIMENEZ CORONEL, mayor de 

ido civil soltera, de profesión economista, - 

i ecuatoriana, domiciliada| en esta ciudad de 

Mm comparece a nombre y en representación de la 

compañía PRACTIPOWER 65S.A., en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizada por la Junta de Accionistas   de dicha compañía, conforme se | desprende de las 

copias del Acta y del nombramiento, que se agregan_como 
l ” 

presente instrumentos.- La  conykso 

capaz para obligarse y contratar, a quien de (06 

en virtud de haberme presentado sus 

identificación 
| 

personal. Bien instruida en 
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resultados de esta escritura pública a la que procede como 

queda expresado con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste el Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto 

Social de la compañía PRACTIPOWER S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura la señorita 

economista JESSENIA VANESSA JIMENEZ CORONEL, 

en su calidad de Gerente General de la compañía PRACTIPOWER 

S.A., debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la referida compañía, celebrada el trece 

de agosto del dos mil dieciocho, conforme consta de los 

documentos habilitantes que se acompañan para que formen 

parte de esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón  Aycart 

Vincenzimi, el diecinueve de septiembre del dos mil tres, 

e inscrita en el Registro Mercantil el quince de octubre 

del mismo año, se constituyó la compañía PRACTIPOWER 

S.A., con un capital de Ochocientos 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América.- b) La Junta General de Accionistas 

de la Compañía PRACTIPOWER 65S.A., celebrada el trece 

de agosto del dos mil dieciocho, resolvió de manera: 

unánime: el aumento de capital y la reforma del estatuto 

social de la compañía.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO.- La Junta Extraordinaria de 

2
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Accionistas de la Compañía PRACTIPOWER S.A. en 

su sesión ce 

dieciocho con 

lebrada el trece de agosto del dos mil 

el voto unánime de todos los accionistas 

de la Compañía, ya que en dicha sesión estuvo presente: 

| y representada la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, resolv | 1Ó aumentar - el actual capital autorizado de 
ol 

la compañía en la suma de Ciento Noventa y Ocho Mil 

Cuatrocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 198.400,00), de tal manera que el nuevo 

capital autoriza | do quede establecido en la suma de Doscientos 

Mil 00/1100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 200.000, po); y se aumente el capital suscrito de la 

compañía en la suma de Noventa y Nueve Mil Doscientos 

00/100 Dólar: 

(US$ 99.200,04 

Mil Doscienta 

Dólar de los 

una, de tal 1 

compañía qued 

Dólares de los 

que el referid 

mediante la 

ejercicios ante 

compañía; y, é 

Quinto y Se 

social de la 

PAGO.- La 

Doscientas (99.200) nuevas acciones correspondiente! 7 

G
V
 s de los Estados Unidos de América 

p), mediante la emisión de Noventa y Nueve 

s (99.200) nuevas acciones de Un 00/100' 

Estados Unidos de América (US$loo) cada 

manera que .el nuevo capital súscrito de la 

establecido en la suma de Cien Mil 00/100 

Estados Unidos de América (US$100.000,00); 

lo aumento de capital suscrito sea pagado - 

capitalización de la cuenta utilidades de 

riores que registra la contabilidad de la 

además, resolvió también reformar los Artículos 

«to del Estatuto Social, 

Compañía.- CUARTA.- SUSCRIFÁ 

  

relativo al eagita 
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aumento de capital fue realizada de acuerdo con el detalle 

constante al efecto en el Acta de la Sesión de la mencionada 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del trece de 

agosto del dos mil dieciocho, en la que se resolvió también 

efectuar el pago del cien por ciento de las nuevas 

acciones correspondientes al acordado aumento de capital, 

medíante la capitalización de las utilidades de ejercicios 

anteriores de la compañía.- QUINTA.- DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes antes expuestos y en cumplimiento 

de lo resuelto por la antedicha Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía  — PRACTIPOWER 6S,.A,., 

la suscrita economista JESSENIA VANESSA JUWVIENEZ 

CORONEL, a nombre y en representación de la Compañía 

PRACTIPOWER 6$S.AÁ., en su calidad de Gerente General, 

- formula las siguientes declaraciones: Cimco. Umo.- Aumentado 

el capital Autorizado de la compañía PRACTIPOWER S.A., 

en la suma de Ciento Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

198.400,00).- Cimco. Dos.- Aumentado el capital suscrito 

de la compañía PRACTIPOWER S.A. en la suma 

de «Noventa y Nueve Mil Doscientos 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 99,200,00), de tal 

manera que el capital suscrito de la compañía sea de Cien Mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América.- Cinco. 

Tres.- Reformado los Artículos Quinto y Sexto del estatuto 

social, cuyo texto es el siguiente: ARTICULO QUINTO.- 

El capital autorizado de la compañía es de Doscientos Mil 

Dólares de los Estados Unidos de Norte América. El capital 
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suscrito de la compañía es de Cien Mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, dividido en Cien Mil: 

acciones ordinafias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

- Unidos de Nofte América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero uno ¡a la cien mil 

inclusive. Cada| acción de Un Dólar de. los Estados Unidos 

de Norte América totalmente pagada, | da derecho a un   voto en las deliberaciones de la Junta: General de Accionistas. | 

Los títulos cé las acciones contendrán ' las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente 

de- uno de ellos. - 

  

y Gerente General de la compañía o 

Cinco. Cuatro.- En consecuencia, se eleva a escritura 

pública, por medio de la. presente, tal aumento de capital 

y reforma del ¡estatuto social, de acuerdo con las cláusulas 

- que anteceden [y en los términos del Acta de la sesión de 

la Junta General Extraordinaria de Actionistas ya referida 

del trece de agosto del dos mil dieciocho.- Cinco. Cinco.- 

Además declara bajo juramento que' el Aumento de Capital 

en cuestión, se encuentra íntegramente suscrito y pagado en 

la forma indicada en la Cláusula anterior y en el Acta 

. de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía.- SEXITA.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo Ochenta y Siete    de la Ley de Seguridad Social, se acom 

documento habilitante el certificado | de'/f 

de obligaciones otorgado por el Instituto 
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Seguridad Social.- SÉPTIMA: NACIONALIDAD.- Se deja 

constancia que los accionistas de la Compañía PRACTIPOWER 

S.A., son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción del 

señor Bac Dominik  Mikolai que es de nacionalidad 

polaca.- OCTAVA.- HABILITANTES.- Para los efectos 

de la Cláusula Quinta de este instrumento, inserte usted, 

Señor Notario, en la escritura a otorgarse el texto del acta 

de la sesión de Junta Universal de Accionistas referida 

y que se acompaña y que consta en el Libro respectivo, en 

la que se contienen las declaraciones anteriores y la 

expresión de la voluntad de la totalidad de los accionistas 

de la Sociedad, así como el nombramiento que legítima mi 

intervención.- NOVENA- AUTORIZACIÓN LEGAL.- Queda 

autorizada la abogada Rosa Bedoya Cárdenas para realizar todas las 

diligencias legales necesarias para lograr el perfeccionamiento del 

presente acto societario.- Ánteponga y agregue usted, Señor 

Notario, las formalidades de estilo para la validez de la escritura 

pública.- (firmado) ABOGADA ROSA  BEDOYA 

CÁRDENAS.- Matrícula número cero nueve - dos mil quince — 

siete , del Foro de Abogados Consejo de la Judicatura del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente escritura pública 

los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presente instrumento.- La 

compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal.- LEÍDA esta escritura de principio a fin, 

por mi el Notario en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en todas 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR 0 e 4 Dirección General de Registro Clvil, 
li 8 . . . Identificación y Cedulación 

$9 - Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
“ 

. Númefo único de identificación: 0950180901   _Nombtes del ciudadano: JIMENEZ CORONEL JESSENIA VANESSA 

_Conditión del cedulado: CIUDADANO + 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

-(SAGRARIO) o | po 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1993 
  

po o 

  

' Naciohalidad: ECUATORIANA - 

  

"Sexo: MUJER 

      

  

  'Profesión: BACHILLER - 

  

| 
| 

-Instrueción: BACHILLERATO. Zo a 

Estado Civil: SOLTERO > | 

Cónyuge: No Registra. - 

Fecha|de Matrimonio: No Registra — ' | 

Nombtes del padre: JIMENEZ HUANCA TARCICIO BREMEGILDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“+ Nombres de la madre: CORONEL CAMPOVERDE CARMEN JOVA 

Naciofalidad: ECUATORIANA | 

- Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2017   
: Condición de donante: Sl DONANTE 

a     “InformacibA certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2018 

Emisor: REDRO CESAR ZAMBRANO PARRA - GUAYAS-GUAYAQUIL-AA$ 

N* de certificado: 197-187-11644 

IA 
197-187-11644 

La institución o persona ante quien se presente este certificadp deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocívil.gob.ec 

      
            

  

        

a
z
)
 

    

Il " ing. Jorge Troya Fuertes 

Director] General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     



    
  

 
 
 



    

 PRACTIPÓWER 
38 POOER DEL RECICLAJE. 

Guayaquil, 21 de Abril de 2017 

Señorita: 

JESSENIA VANESSA JIMENEZ CORONEL 
Ciudad. o | 

  
- Demis consideraciones: | 

|   

        

Por medio de la presente n 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, por: decisión: inánime 
resolvió. elegirla a ustéd para Jas. funciones de GERENTE. ¡GENERAL y 
representanté legal de la P ¡CTIPOWER S.A, por un período de (5) CINCO AÑOS. 
Usted reemplaza en el taigo'a lá señora Matilde. Mireya . Romero Revelo, cuyo 
nombramiento fue inscrito 2n el Registro Mercantil, el 10 de. Marzo del año 2014, 

- Ejercerá . la-. -representaci n legal, judicial y extrajudicial. de. la compañía 
PRACTIPOWER S.A. de. manera individual. 

Sus atribuciones constan e 
ante el Notarlo Trigésimo de la: ciudad. de Guayaquil, Dr: Plero Aycart Vicenzini, el 
día 19 de Septiembre del año 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el día 15 de Octubre del año 2003. | 

| | 
Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta 
General Universal de 'Accipnístas que la eligió. Al participarle esta designación, 
“hago votos por su eficaz gestión al frente de la empresa. 

  

  RAZÓN: Acepto el cargo conferido y me comprometo a desepmpeñs 
conformidad con los estatutos sociales y la Ley de Compañías. Gy4% 
Abril de 2017.-- 

| te Utarrea 
JESSEÑÍA VANES MENEZACORONEL 

Y C.C.0660180901 
Nacionalidad: Ecuatoriana     

e es grato comunicarle que-la Junta General Universal. 

la escritura de constitución de la compañía, otorgada 
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mi    
ES 

HORA! DE REPERTORIO: 4:14 

    

  

  

  

   

  

DE REPERTORIO: 16.870 

ss Registro Mercantil de Guayaquil > añ o 
"REPERTORIO: 24/abr/2017 

    

Ñ ., -En cumplimientó. con lo o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del A 

o Cántón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

“e Cón. fecha veinticuatro de. Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente”. Nombramiento. de Gerente General, de la. Companñía 

-- ¿PRACTIPOWER..S.A., á: favor de JESSENIA. VANESSA JIMENEZ. 
e CORONEL, de fojas 6: :355 a 16. 358, Registro de Nombtamientos 1 número: MA 

E 204, 472.2.- Se tomo nota: de este Nombramiento; al margen de la inscripción'- *' 
pos > respectiva. 

o ORDEN: 16874 A 

e Y 1 A HI A Pm TN 
£Rorrk 

  

  

"DELEGADO. + 

Guayaquil, 25 de abril de 2017 . o A 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad; :y autenticidud de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o, el 

declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el An. 4'de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

-AIAGdel Aguilar Aguilar 
<< REGHARO MERCANTIL 

/  DELCANTON GUAYAQUIL 
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES SR] 

  

SOCIEDADES | 4 
| Se hoce bien oipalst: | 

NUMERO RUC: 0992323620001 | 
RAZON SOCIAL: PRACTIPOWER S.A. | 

NOMBRE COMERCIAL: PRACTIPOWER S.A. | 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL | 

REPRESENTANTE LEGAL: amenez CORONEL JESSENIA VANESSA | 

CONTADOR: ” CH ALCO QUISHPE CONSUELO DE JESUS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/1p/2003 FEC. CONSTITUCION: 15/10/2003 

FEC. INSCRIPCION: 07/11/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/04/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: , 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 

| 

DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE! 

Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS VERGELES Número: S/N Carretero: VÍA A 
DAULE Kilómetro: 10.5 Referencia ubicación: PLANTA EX VIGOR - AL LADO DEL HOSPITAL MOVIL Email: 
practipowerGWHhotmail.com Telefono Trabajt 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

p: 042111932 

| 
| 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

*f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — 1ZONA 8 GUAYAS 

Aa A 
FIRMA DEL CIÓNTRIBUYEMA E 

Declaro que los datos contenidos en este documpnto son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resida 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del 

Usuario: S5HMB0111206 Lugar dé emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha 

RENTA_SOCIEDADES 

del 001 al 007 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: | 6 

| 
| 
| 

| 
| 

| 
a       
   

“SERVICIO UY 

RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley det 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES Ax | 
s0 del haze blen cipal 

NUMERO RUC: 0992323620001 

RAZON SOCIAL: PRACTIPOWER S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — PRACTIPOWER S.A. | FEC. CIERRE; 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
VENTA AL POR MAYOR DE CHATARRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS VERGELES Número: S/N Referencia: PLANTA EX 
VIGOR - ALLADO DEL HOSPITAL MOVIL Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 10,5 Email: practipoverGQHhotmail.com Telefono 
Trabajo: 042111932 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. ÍNICIO ACT. 15/10/2003 

NOMBRE COMERCIAL: PRACTIPOWER FEC. CIERRE: 19/12/2005 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CHATARRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Número:.503 intersección: BOYACA Referencia: 
FRENTE A MI COMISARIATO Edificio: REDENA Piso: 2 Oficina: 203 Telefono Trabajo: 099073511 Telefono Trabajo: 2327280 Fax: 
2327280 

    vasco Dic 
A FIRMA DEL CONTRIBUYENTE “SERVICIO DE. RENTASÍNTERNAS 4 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal e que, de ella'se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la, Aplicación de la-Ley del. RUC). - 
  

Usuario: 5H80111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 28/04/2017 13:48:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES WE 
de hoce bleñ elpolst 

NUMERO RUC: 0992323620001 

RAZON SOCIAL: PP eTIPOWER S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 19/03/2004 * 

NOMBRE COMERCIAL: PRACTIPOWER FEC. CIERRE: 19/12/2005 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CHATARRA 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 

  

. » 
| - . . . 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP, JARDINES DEL SALADO Número: S/N 
Referencia: JUNTO A LA TIENDA GLORIA Telefono Trabajo: 099073511 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 

NOMBRE COMERCIAL; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y 

PRACTIPOWER FEC. CIERRE: 

| 
ESTADO CERRADO LOCAL COMERGIAL — FEC. INICIO ACT. 10/08/2005 

13/04/2011 

FEC. REINICIO: 

DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL 
SOLAR 1-4 Referencia: FRENTE A LA FAB 
099200307 Telefono Trabajo: 042630237 H 

| 
Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOS VERGELES Calle: CALLEJON 23 N-E Número: 
RICA DE BLOQUES Y ADOQUINES NICAELA Manzana: 202 Telefono Trabajo: 

fax: 0426830237 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por 16 que asumo > la responsabik e $ 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley de RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). “Jr ia? 

  

  

Usuarlo; SHBO111206 Lugar e emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

N SOCIEDADES EE YE 
ade hace bien si poés! 

NUMERO RUC: 0992323620001 

RAZON SOCIAL: PRACTIPOWER S.A. 

No, ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: PRACTIPOWER S.A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
VENTA AL POR MAYOR DE CHATARRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: 31/07/2014 

FEC. REINICIO; 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle: AV. PRINCIPAL Número: S/N Referencia: FRENTE 
AL REDONDEL EL IMPERIO Carretero: VIA MANTA - PORTOVIEJO Tetefono Trabajo: 052380488 

  No. ESTABLECIMIENTO: * 006 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: PRACTIPOWER $.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 
VENTA AL POR MAYOR DE CHATARRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 21/03/2012 

FEC. CIERRE: 31/07/2014 

FEC. REINICIO; 

Provincia: MANABI Cantón: JARAMIJO Parroquia: JARAMIJO Calle: AV. PRINCIPAL Númera: S/N Referencia; PASANDO EL 

PEAJE POR REENCAUCHADORA GALARZA Carretero: VIA MANTA - ROCAFUERTE Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042111932 

A entióti? 
(JFiRiMA DEL ConTifiBUVENTEÓ 

  

* SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elas se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 28/04/2017 13:48:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss 

  

  

SOCIEDADES | 
| «Je hace bien ol pole 

NUMERO RUC: - 0992323620001 | 
RAZON SOCIAL: PRACTIPOWER S.A. | | 

: l | | | 
No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 03/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — - PRACTIPOWER S.A. FEC. CIERRE: 01/09/2013 
| FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y| DEPOSITO DE MATERIAL DE RECICLAJE: | 
| 

Província: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACIONILOS VERGELES Número: S/N Referencia: 
ENTRANDO POR LABORATORIOS INDUNIDAS A TRESCIENTOS METROS Manzana: 1 Conjunto: SECTOR B Carretero: VÍA A 
DAULE Kilómetro: 10.5 Telefano Trabajo: 042111932 | 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      

  

  

Usuario: E MBOTT1205 agar de misión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora. 
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CERTIFICADO DE 

El JESS CERTIFICA qu 
el señor(a) JIMENEZ C 
la empresa PRACTIPQ 
LOS VERGELES. CDL 
INDUNIDAS. SN. VIA 
obligaciones patrona 

El Instituto Ecuatoria 

obligaciones pendient 

y 
El contenido de éste cel 

JESS en el menú Em 

implica condonación 
acciones legales a q 

digitando el RUC de 

Santi 

Director Nací 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES   
e revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
ORONEL JESSENIA VANESSA, representante legal de 
)WER S.A. con RUC Nro. 0992323620001 y dirección 
A. VERGELES KM.10,5 VIA DAULE ENTRADA X LABO 
Á DAULE . ENTRANDO INDUNIDAS., NO registra 
es en mora. 

/ 

no de Seguridad Social aclara que, si existieran 
Es No determinadas a la fecha, esta certificación no 
renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 

e hubiere lugar para su cobro. 

tificado puede ser validado ingíiesando al portal web del 
pleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
la empresa o número de cédula. 

     
    

   

ago Andrés Andrade 

nal de Recaudación 

  

  
Emitido el 07 de enero de 2019 

Validez del Certificado 30 días     

e ALE a A a AA Mr RA



  

 



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRACTIPOWER S.A. CELEBRADA EL TRECE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-   
| 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día trece de agosto del 
L , 

año dos mil dieciocho, en el domicilio de la compañía, ubicado en el Km. 

10.5 vía Daule, se reún 

compañía PRACTIPOWE 

accionistas; 

1.- Bac Dominik Mikolaj, 

Lelton Batioja, según C 

expediente de esta ju 

acciones, de un valor 

América cada una, pag 

veinte votos. 

2.- Francisco José Morales Salazar, por sus propios y 

propietario de cuatrocie 

dólar de los Estados Un 

derecho a cuatrocientos 

Los accionistas concurrá 

suscrito y pagado de 

manifestado su acuerdo 

extraordinaria. 

Ante la ausencia del Pres 

la Junta General Universal Extraordinaria de la 

S.A., con la concurrencia de los siguientes 

| 

debidamente representado por el señor Jackson 

arta Poder que se adjunta y se archiva en el 

nta, quien es propietario de trescientas veinte 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

jadas en su totalidad, con derecho a trescientos 

personales derechos, 

ntas ochenta acciones, de un valor nominal de un 

idos de América, pagada len su totalidad, con 

ochenta votos. 

od del capital social 

USD 800,00, y han 

unánime para instalar la presente Junta Universal 

| | 

entes representan la totalid 

la compañía, que es de     
el Ab. Jackson Leiton Bafioja, y actúa como Secr 

Jessenia Vanessa Jimén 

idente, la junta nombra par     
etaria,/¿Qe 

   



  

  

  

    
 



  

- accionistas están uná 

  

El Presidente de la Jl 

Universal extraordinariq 

- Compañías, sin previ 

unánimes en los asunta 

1.- CONOCER Y RESOLY 

Y LA FORMA DE SUSCRI 

2.- CONOCER Y RESOLY 

COMPAÑÍA.- 

3.- CONOCER Y RESOL 

REPRESENTANTE -LEGA 

CORRESPONDIENTE ESC 

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE CUALQUIER OTRO 

CON LOS PUNTOS ANTE 

Acto seguido la Junta 

que dice relación con 

toma la palabra la Ge 

fortalecer el capital d 

financiamiento de td 

comercial y financiero 

- Acto seguido, hace 

Salazar, quien mocio 

compañía en la suma 

el capital suscrito de | 

himemente de acuerdo en 

unta declara instálada la presente Junta General 

el Art. 238 de la Ley de 

Ud de que todos los 

1, Ol tenor de lo dispuesto en 

a convocatoría y en virt 

sesionar, e igualmente 

sa tratar como orden del día, los siguientes puntos: 

/ER SOBRE EL AUMENTO DE C/ 

PCIÓN Y PAGO DEL REFERIDO 

APITAL DE LA COMPAÑÍA 

AUMENTO DE CAPITAL. - 

'ER SOBRE Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

VER SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE SE DEBA DAR AL 

L DE COMPAÑÍA PARA QUE INSTRUMENTE LA 

RITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL.- | 

ASUNTO RELACIONADO . 

RIORES.-   
entra a conocer.el primer punteo del orden del día, 

el aumento de capital de la compañía, por lo que 

rente General y expone a la sala que es necesario 

guir fuentes externas de 

ll manera que se encamine a.un crecimiento 

de la empresa y se tome una resolución al respecto. 

e la compañía para conse 

iso de la palabra el accionista Francisco Morales 

hna que se aumente el copital autorizado de la 

   

  

A compañía en la suma de l    



  

 
 
 



  

la emisión de 99.200 nuevas acciones de US$1,00 cada una; de tal manera 

que, el nuevo capital suscrito de la compañía quede establecido en la 

suma de US$100.000,00, y que el referido aumento de capital suscrito sea 

pagado mediante la capitalización de la cuenta utilidades de ejercicios 

anteriores que registra la| contabilidad de la compañía, en atención que 

no se han repartidos dividendos. 

En este punto, el Presidente de la Junta, dispone que, al no existir otra 

-moción alternativa, se pase a tomar votación de la moción planteada.   
La secretaria informa a la sala que los votos en blancos y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría] y procede a tomar notación, obteniéndose los 

siguientes resultados: 

El accionista Bac Dominik Mikolaj, en la persona de su representante vota 

a favor de la moción = 320 votos. 

El accionista Francisco Morales Salazar, vota a favor de la moción = 480 

votos. 

- En consecuencia, la moción de que se aumente el capital autorizado de 

la compañía en la suma de US$ 198.400, de tal manera que el nuevo. 

capital autorizado quede establecido en la suma de US$ 200.000,00; y se 

aumente el capital suscrito de la compañía en la suma de US$ 99.200,00, 

mediante la emisión de 99.200 nuevas acciones de US$1,00 cada una, de 

tal manera que el nuevo capital suscrito de la compañía quede 

establecido en la suma de US$100.000,00, y que el referido aumento de 

capital suscrito sea pagtdo mediante la capitalización de la_cuenta 

utilidades de ejercicios gnteriores que registra la contalyjé dedo 

     
compañía, ha sido aprobáda por unanimidad, esto es, con/É 

votos.     
 



    

 
 

 
 

 



  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO: 

En este punto, toma la 

Mikolaj e indica a la s 

derecho de preferena 

aumento de capital, pd 

favor del accionista Fra 

Toma la palabra el aca 

la totalidad de las acciónes del acordado aumento 

se tiene la siguiente suso 

que le correspond 

palabra el apoderado del accionista Back Dominik 

ala que su representado no va hacer Uso de su 

ia a suscribir nuevas acciones en el acordado 

br lo que renuncia a su derecho de preferencia en 

icisco Morales, 

ionista Francisco Morales e indica gue él suscribirá 

de capital, por lo que 

  

ripción y pago: 
| 

El accionista Francisco Morales Salazar, suscribe 99.200 acciones 

ordinarias y nomir 

paga en el 100% 

mediante la capi 

nativas de USD 1,00 cada una, las mismas que las 

de su valor, esto es la suma de US$99.200,00, 

alización de Jas utilidades de ejercicios anteriores 

en. 

Aprobado como ha sido el aumento de capital, ¡referido en el punto 

anterior, se entra a con ocer el segundo punto del orden del día, para lo 

cual la Gerente Generál indica a la sala que es necesario reformar los 

artículos quinto y sexto dl 

a consideración de la ju 

continuación: 

ARTICULO QUINTO.- El 

Doscientos Mil Dólares 

capital suscrito de la 

Estados Unidos de Norte América, dividido en Cien Mil acci 

el estatuto social de la compañía, por lo que pone 

nta el texto reformado, el mismo que se copía a 

   capital autorizado de la compañía es d 

de los Estados Unidos de Norte Améric 

compañía es de Cien Mil Dólares d 

“GADEL £f 
   

    

    

$ AS 
E 

N OR Ss 

AA 
SA 1   po Segung, l :    EN 

     
    

  

    



  

 



  

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta General de Accionistas, | 

ARTICULO SEXTO.- Las ficciones estarán numerados de la cero 

cero uno a la cien mil, inclusive. Cada acción de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América totalmente pagada, da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Los títulos ce las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y Gerente General de la compañía o de uno de ellos. 

El accionista Bac Dominik Mikolaj, en la persona ide su representante, 

mociona que se apruebe la reforma de los artículos Quinto y Sexto del 

estatuto social, cuyo texto ha sido presentado por la Gerente General de 

la compañía. | o | | 

El Presidente de la Junta, dispone que, al no existir otra moción alternativa, 

se pase a tomar votación de la moción planteada. : 

La secretaría informa alla sala que los votos en blancos y las abstenciones 

se sumarán a la mayofía y procede a tomar notación, obteniéndose los 
É 

siguientes resultados: 

  

El accionista Bac Dominik Mikolaj, en la persona de su representante vota 

¿a favor de la moción =/320 votos. 

  

  

  

   



  

  
 



En consecuencia, la m«d 

Quinto y Sexto del estatuto social de la compañía, 

t 

bción de que se apruebe la reforma de los artículos 

ha sido aprobado por 

unanimidad, es decir cá 

ARTICULO QUINTO.- H 

Doscientos Mil Dóraie 

capital suscrito de l 

on el 100% de los votos, CUYO 

E capital autorizado de la c 

ss de los Estados Unidos de N 

a compañía es de Cien Mil 

texto es el siguiente: 

ompañía es de 

orte América. El 

Dólares de los 

  
Estados Unidos de N 

ordinarias y nomina 

Norte América cada 

  
orte América, dividido en Cien Mil acciones 

ivas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la juntq General de Accionistas. 

| 
ARTICULO SEXTO.- Lts acciones estarán numerica de la cero 

cero uno a la cien mil, inclusive. Cada acción de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América totalmente pagada, da 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

4 

decicraciones exigi 

Accionistas. Los tulos ce las acciones contendrán las 

das por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y Gerente General de la compañía o de uno de ellos, 

Acto seguido el Pres 

aprobado el aumento 

de la compañía, se q 

mismo - que guarda 

representante legal pa 

capital y los demás dd 

las resoluciones que hd 

El accionista Bac Dor 

mociona que se autor 

idente de la Junta indicá 

ebe conocer el tercer punt 

elación con la autorización que se debe 

cumentos que se requieran 

1 adoptado la sola. 

az    |     minik Mikolaj, en la persona de AS DIOR 
DIA aL 

ce al representante legal de la cone a E 

+ 

que como han sido 

de capital, así como la reforma del estatuto sccial 

o del orden del día, el 

dar «al 

gral que suscriba la escritura pública de aumento de 

para que surtan efectos 

   
    

     

 





  

  

   

  

   

  

suscriba la escútura pública de aumento de capital y los demás 

documentos que se requieran. 

| 

ispone que, al no existir otra moción alternativa, 

se pase a tomar votación |de la moción planteada. | 

El Presidente de la Junta, 

  

sala que los votos en blanc, 

se sumarán a la mayoría y procede a tomar notación, obteniéndose los 

La secretaria informa a | os y las abstenciones 

siguientes resultados; 

El accionista Bac Dominik Mikolaj, en la persona de su representante vota 

a favor de la moción = 320 votos. 

El accionista Francisco Morales Salazar, vota a favor de la moción = 480 

votos. 
| 
| 

En consecuencia, la moción de que se que autorice al representante legal 
r 2 . ¿ . 

de la compañía pora que suscriba la escritura pública de aumento de 

capital y los demás documentos que se requieran; ha sido aprobado por 

unanimidad, es decir, ton el 100% de los votos. | 

| 
Por no haber más asuhtos a tratar, se da Un receso para la redacción del 

acta. 

  

Reinstalada la sesión| con la presencia de todos, los concurrentes, se da 

lectura a la presente! acta, la misma que es aprobada por unanimidad y 

sin observaciones, para constancia de lo cual la_fime    
José Morales Salazar, accionista.



 
 

 



CERTÍFICO.- Que el contenido de la presente acta, es igual a su original y 

reposa en los archivos de la compañía. 

Guayaquil, 

       
Ab. Jackson 

Presidente 

  

13 de Agosto del año 2018. 

Hoja 

s Salazar 

ista 

  

  

  

p. Bac Dominik Mikolaj 

Accionista 

     



 
  
 

   



  

s 

  

sus partes, se afirma, ratifica y suscribe e: 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  
   

   

p. PRACTIPOWER S.A. 

RUC. 0992323620001 

    

   

  

dad de acto conmigo 

  

Dr. Pedré 0 Parra 

O TITULAR SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL 

* "CANTON GUAYAQUIL 

| 
Am Zo] 

Sequífo quie má, en dede ello'confiero 
ester TESTIMONIO, que 
rubricól no y dello en esta Ciudad de 
Guayaquil el: hypa a 

Sí 

       
Dr Pidan be 
NUTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUIL, 
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es BLANCO 

  

 



  

    

  

NUMERO DE REPE TORIO:1.047 ] 

- FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:57 y    

7 En! cumplimiento con lo dispuesto :en la ley, el Registrador Mercantil del A 
Cantón Guayaquil, a inscrito lo siguiente: DN 

ol a -Con fecha. catorce: de Enero" del dos mil diecinueve, - queda' Inscrita: * 

Va 7 FU Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del " ++. 
Da EA +" :- Estatuto de lá compañía denominada: PRACTIPOWER S.A, de fojas -- -".* 

= 1.997 a 2.017, Registro Mercantil: número 181. 2.- Se efectuaron '. 
o y 7 Camotaciones del fontenido. de esta: escritura, “al margen, de la(s) A 

o o inscripción(es) y respectiva(s). 7       

Z : 'ORDEN: 1047 0037 

E o TR 1) y 

A e 

A A 
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o E = MI 

“Guayaquil, 16 de enero de 2019 
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